
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). A despacho de 

la señora Juez el presente proceso, indicándole que, en la fecha se recibió a través 

del correo institucional del juzgado, memorial suscrito por el apoderado judicial de 

la parte demandante, solicitando el aplazamiento de la audiencia programada para 

el día de mañana, argumentando que ya tenía una diligencia con el Juzgado Penal 

del Circuito de esta localidad desde días anteriores. 

  

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto No.    227  

Proceso    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA    
ADQUISITIVA DE DOMINIO    

Radicación No.    17-653-40-89-001-2023-00027-00    

Demandante    GRACIELA LÓPEZ DE GÓMEZ,     
MARTHA LUCÍA GÓMEZ LÓPEZ,     
OLGA PATRICIA GÓMEZ LÓPEZ,     
MARIA CLEMENCIA GÓMEZ LÓPEZ,     
LILIANA CARMENZA GÓMEZ LÓPEZ,     
GLORIA CRISTINA GÓMEZ LÓPEZ,     
RUBÉN DARÍO GÓMEZ LÓPEZ,     
EMILIANO ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ Y     
LUIS EDUARDO GÓMEZ LÓPEZ, en representación de su 
difunto padre  EMILIANO GÓMEZ PARRA    

Demandados    ESTER GÓMEZ PARRA, CARMÉN GÓMEZ PARRA, 
SAMUEL PARRA, JAVIER PARRA Y RAQUEL PARRA, 
COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SEÑORA 
CARMEN EMILIA PARRA DE GÓMEZ, Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS; HEREDEROS INDETERMINADOS de 
EUGENIA PARRA RAMÍREZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS.     

 

Visto el contenido de la constancia secretarial, y por encontrarlo procedente (Art. 

372 CGP, numeral 3), se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia que 

se encontraba programada para el día de mañana a las 3:00 pm. En este orden; se 

reprograma la misma para el día 23 de agosto del corriente año a las 2:00 p.m. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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